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1649 ORDEN de JO de diciembre de /987 por la que se
conceden los beneficios fIScales previstos en la Ley
/5//986, tk 25 tk abril, a la Empresa «Colegio Las
Pueyos, Sociedad An6nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Colegio
Los Pueyos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-50163682, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos

destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conoeden por un plazo de
cinco años contados desde el otor¡arniento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.
. Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partÍ:f del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D., el Director genera1 de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Lasanz,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-50185156, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.170 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Direeción General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Cnn arreglo a las disposiciones l.,.wes anteriormente
mencionadas se conoede a la Sociedad Anónlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenauen
por las operaciones de constitución y aumento de capital. .

b) IjluaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que prooedan la mayorla de los
socios trahajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos juridicos docu
mentados, para las Que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando sn importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conoeden por un plazo de
cinco años, contados desde el otor¡arniento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696{1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad An6nima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.
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establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<BoleUn
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 54S de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Cnn arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conoeden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I¡¡uaI bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Lo. citados beneficios tributarios se conoeden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerclcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amor6s.

1650 ORDEN de JO de diciembre de /987 por la que se
reconocen a las Empresas que se cilan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 70//980, de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas (<<Agricultura y Caza. Sociedad Anónima~.

«Agricola del Cedena, Sociedad Anónima», y «Explo
tación Agricola Toledana. Sociedad Anónima»).

Examinada la petición formulada por las Empresas «Agricultura
y Caza, Sociedad An6nima», «Agricola del Cedena, Sociedad
An6nima», y «Explotación Agrlcola Toledana, Sociedad Anó
nima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión, mediante la absorción por la primera de las
otras dos Sociedades citadas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dietado para su desarrono, a propuesta de la ComJSIÓn Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 2S por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que se
produzcan en la operación de fusión, por absorción de las Socieda~
des «Agricola del Cedena, Sociedad Anónima» y «Explotación
Agrlcola Toledana, Sociedad Anónima» por «Agricultura y Caza.
Sociedad Anónima», por un valor patrimonial neto de 66.263.860
pesetas y 47.884.913 pesetas, de cada una de las Sociedades
absorbidas, y ampliación de capital en la Sociedad absorbente
mediante la emisión de 70.346 nuevas acciones de 1.000 pesetas
nominales cada una y una prima de emisión de 622,68 pesetas por
acción.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los aetos o negocios jurídicos anteriormente descritos. siempre que
los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza }'


